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DIA:RIO OFICI~L
DEL

MINISTERIO DE LA GUERR'A

'ACADEKIAS

REALES ORDENES

_.-
Señor Capitán general. de Burgos.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Bei
na Regente del Beino, ha tenido ti bien aprobar el arriendo
de un local para oficinas de las obrns del cuartel de Maria
Cristina de Santander, con las condiciones consignadas en
el acta de la junta, de 21 de mayo próximo pasado; satisfa
ciendo su importe por la partida correspondiente del presu,-.
pnesto del nU'Ervo cuartel. , ,

De real orden .lodigo á V. E. para su COH?cimi.«¡ptoy
demas efectos. Dios guarde ti V. E. muchos ,años. Ma
drid 24 de junio de 1892.

9,~' SECCION

ARRIENDOS DE FINOAS y EDIFICIQS

......

AzCÁBlU.G:,A.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

REALES DECRETOS

El:Mini!tro de lll, Guerra,

l\JARCELO DE AzcÁRRAGAo

"PARTE OFICIAL

MARíA CRISTINA

Con arreglo ti lo que determina la excepci6n sexta del
artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero de
mil ochocientos cincuenta y dos, de conformidad con el
dictamen de la Secci6n de Guerra y Marina del Consejo
de Estado, á propuesta del Ministro de la Guerra,. y de
acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra directa, por el Estado,
de dos parcelas de ~erreno contiguas á la Factoría militar
y Parque de Artillería de Vitoria, señaladas con las letras
Ay O en los planos respectivos, y propiedad de Don Pe
dro Ordoño y del Marqués de Urquijo, con destino á la
instalación d0 nuevos servicios en los referidos estableci
mientos.

Dado en Aranjuez á veinticuatro de junio de mil
ochocientos noventa y dos.

El Ministro de la Guerrll,

MARCELO DE AZCÁllRAGA.

I
1
¡

En consideración á lo solicitado por el general de bri- ¡
, 5.& SEccroN

gada Don Adolfo Jiménez Castellanos y Tapia.. y de i
conformidad con lo própuesto por la Asamblea de la real j Excmo. S1",: En vista de la instancia que V. E. cursó á
y militar Orden de San Hermenegildo, en nombre de Mi 1 este Ministerio, con fecha 28 de mayo próximo pasado, pro
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Re- l. movida por el médico 1.° del Cuerpo de Sanidad Militar, li
gente del Reino, 1 ce~ciado absolu~ á petición prop!a, D. Euge~.io García Iz·

. Vengo en concederle la Gran Cruz di) la referida Or- . qmerdo, en súplIca de que se conSIdere á su hIJO D. Angel,
den, con la antigüedad del día ocho de abril del corriente como hijo de militar, para los efec~0s de ingreso en)a .A.ca.

. . o o dcmia General, el Rev (qo D. g.), Y en su nombre la Rema
afio. en qne cumph6las condICIOnes reglamentarIas. R d 1 R o Oh °d J t' 1 t' o, d 1. o . . . . egente e ,C1110. se a serVI o Cl0ses lmar a pe lClOn e

Dado en Aran]uez á vomt1cuatro de Juma de mil o t' d d' d 1 á 1 OlI'c'ta. In eresa o, por carecer e eree 10 o queSI.

ochoclGntos noventa y dos. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
MARíA CRISTINA demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 24 de junio de 1892.
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AStm'TOS m:OETEItUINADOS

9.a SECcroN

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.)} yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer éIé V. E.
las órdenes oportunas para que al geodesta, comandante de
~eroB,D. Juan Borrés} se le facilite local conveniente en
el castillo de Monjuich, para los trabajos que le están enco
mendad-os, permitiéndole unirlos, por medio de una linea te
legráficn, con la red general del Estado, ó emplearen este ser
vicio la que existe establecida; poniendo á su disposición
~cis soldados y un cabo de la guarnición del-castillo, con el
fin de que no tenga que penetrar en él más personal que el
au:x;iliar de geodesia D. Camilo Sanehiz, y haciendo exten
siva esta autorización al ingeniero D. Antonio Esteban y á
su auxiliar D. Antonio Cejes, que, posteriormente, han de es
-tablecerse en el mismo punto.

De real ord-en lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de junio de 1892.

AZCÁIUtAGA.

Sefior Capitán generlil1 de Cataluña.

...-
iO. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: A fin de que los cuerpos y unidades de
nueva creación que han de organizarse desde 1.o de julio
próximo, con arr~glo á lo pr~venidoen los reales decretos de
16 de diciembre de 1891, puedan atender desde luego á lIa
tiafacerJos haberes de tropa .Y demás gastos indispensables;
y al mismo tiemp~ las Intendencias militares de los distri
tos se hallen en condiciones de expedir los libramientos á
que se refiere el arto 45 de la instmcción aprobada por real
orden de 22 del actual (C. L. núm. 176), el Rey (q. D. g.),
Y en SU nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
dieponer que la Ordenación de pagos de Guerra incluya en
el pedido anticipado de fondos que ha de hacerse al Tesoro
público al comenzar á regir el presupuGsto de 1892·93, la
cantidad que se considere necesaria al objeto indicado, por
cuenta de los haberes del citado mes de julio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. :Ma·
drid 25;de junio de 1892.

AzcÁRRAGA.

Señor Inspector general de Administración Militar.

DESTINOS

La SECCIÓN

-
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

· drid 24 de junio de 1892.
AzCÁBRAGA

· Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el arto 113
del real decreto de 16 de diciembre último (C. L. núm. 476),
y accediendo á 10 propuesto por V. E., el Roy (q. D. g.), Y
en Ku nombro la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar socretario del Gobierno Militar de esta plaza y pro
vincia, al coronel de Infanteria, de la Zona militar de Cuen·

· ea, D. Fernando Serrano Martínez.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid "24 de junio de 1892.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el arto 113
del real decreto de 16 de diciembre último (C. L. núm. 476),
y accediendo á lo propuesto por V. E., el Rey (q. D. g.), Y
en BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido- á bien
nombrar secretario del Gobierno :Militar de esa plaza y pro
vincia, al teniente coronel de Infantería, D. Eduardo Ossorio
y Ortega, que en la actualidad desempeña el cargo de jefe
del Cuadro de reclutamiento de la Zona de Badajoz.

De real orden lo .digo á V. E. para su conopimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de junio de 1892.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitll:n general de Extremadura é Inspectores gene
rales de Infant~ría y Administración Militar.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el arto 113
del real decreto de 16 de diciembre último (C. L. núm. 476),
y accediendo á lo propuesto por V. E., el Hey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar secretario del Gobierno Militar de esa plaza y pro
vincia, al teniente coronel del tercer batallón del regimiento
Infantería dei Rey núm. 1, D. Tirso Rueda y Ramírez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma-

drid 24 de junio de 1892.

AZCÁBRAGA.

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Capitán generall1e las Provincias Vascongadas é Ins.
pectores generales de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el arto 113
del real decreto de 16 de diciembre último (C. L. núm. 476),
y accediendo á lo propuesto por V. E., el Rey (q. D. g.), Y
en .su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar secretario del Gobierno Militar de esa plazi!!. y pro
vincia, al coronel de Infantería, D. José Perera Abreu, que en
ja actualidad tiene su destino en el regimiento Reserva de Excmo. Sr.: Con arreglo á lo que determina el arto 113
Vich. del real decreto de 16 de diciembre último (C. L. nú'm. 4715),

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y . y accediendo á lo propuesto por V. E., el Rey (q. D. g.), Y
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en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar secretario del Gobierno Militar de esa plaza y pro
Tincia, al teniente coronel del tercer batallón del regimien
to Infanteria de Saboya núm. 6, D. Buenavihtura Luna y
Prieto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de junio de 1892.

efectos consiguientes. Días guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de 1892.

AzcÁRRAG.A

Señor Capitán goneral de Castilla la Nueva.

;Señores Capitán general de Aragón é In.peetorefJ generale~

de Caballeria y Administración Militar.

-. -
INVÁLIDOS

9.1' SECCIÓN

4.& SECCIÓN

7.- SECCION
r

Excmo. Er.: En vista de la comunieación núm. 4.278,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 22 de marzo último,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombi'e la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar el nombramiento de Comandante
militar de Nuevitas, hecho por V. E. á favor del comandan
te de Infantería, D. Emiliano Gómez Cardillo, en la vacante
producida por pase á otro destino del teniente coronel de la
misma arma, D. José Araoz Herrera, que ejercía dicho eargo.

De real ordeu lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoil. Mádrid
24 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.; Aprobando lo pro.puellto por V.E., en ell
crito fecha 17 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del ReÍno, ha tenido á bien dis
poner pase destinado á la Comandancia de Ingenieros de
Barcelona, como encargado del detall, el comandante de
dicho cuerpo, en situación de excedente en el distrito deCas
tilla la Nueva, D. Enrique Mostany y Poch, el cual presta sus
tlervicios, en comisión, en la de Defensas del Reino.

De real orden lo digo á V. E. ,p.a:ra su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de 1892.

AZCÁRRA&A

Señor General Subsecretario de este Ministerio' Virecto'r del
Material de Ingenieros.

Señores Presidente de la Comisíón especial de Defensas del
Reino, Capitanes generales de Castilla la .Nueva y Catalu
ña é Inspectores generales de Ingenieros y Administración
Militar. "

AZCÁRRAGA.

Excmo. Sr.: En vista del resultado del expediente ins
truido á im~tancia del guardia civil Jueto Fernández Femán
des, en súplica de que se le conceda el ingr8so en el Cuerpo
de Inválidos, por hE\ber quedado inútil á conl!!lel:luencia: de
herida de bala recibida en lucha con bandoler08, pertene
ciendo á la Comandancia de la Habana, el Rey (g. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con

Excmo.5r.: La Reina Regente del Reino,' en nombre' lo informado pOr el Consejo Supremo de. Guerra y Marina,
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido noni- en 7 del actual, ha tenido tí bien accC?der á la petición del,
bl'ar áyudante de campo del teniente general D. Subas intéresado, por hallarse incluída su inutilidad en el <luadro
Marín y Gonzalez, Inspector general de Caballería, al primer de 8 de marzo de 1877, Ycomo comprendido en los artículos
teniente de dicha arma, D. Bonifacio Ledesma Serra, que en 1.°,2.° y 3.° del reglamento de In.válidos, aprobado por
la actualidad pertenece al regimiento Reserva mimo 14. . real ord,~n}e 27 de,ju~io de}899(q:.~. ~.ú~,.j¡~.i .. ,;1"

Dé te/i;l'(lrd~n' ro di8'O á V; In; pár9.W ~(ijj(jóituiénto y, Ve 1'11 de g. ?d. ro digo á V. E. plll1'B BU oonoolmietlto y

AZCÁRRAGA

Señores Capitanes generales de Cataluña, Andalucía, Aragón
y Valencia.

Siflores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar. .

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración J

Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propUesto por V. E., en su
escrito de 18 de maY0 último, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha 'Genido
á bien nombrar auxiliar del Cuerpo de Somatenes de cata-¡
luña, al teniente coronel de Infantería, con destino· en el
Cuadro de reclutamiento de la Zona militar de Santa Colo- I
roa de Farnés, D. Trinidad Casquete y Nobalhos, quien cubri
rá la vacante de su c1tlse que resultará en el expresado 1
cuerpo en 1.0 de julio próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho! años.
Madrid 24 de junio de 1892.

1

Excmo. Sr.: En cump1imiento á lo que determina el
articulo 113 del real decreto de 16 de diciembre último
(C. L. núm. 476), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los co
mandantes de Infantería, D. Manuel ,Alcázar González, D. José
María Silva y González, D. Atilano Bastos de Dueñas y D. Sal
vador Martín Blanch, que en la actualidad desempeñan, res
peotivamente, el cargo de secretario de los Gobiernos Mili
tares de Barcelona, Sevilla, Zaragoza y Valencia, cesen en'
el desempeño del mencionado cometido, y queden á dispo
sioión del Inspector general de su arma para nueva colo
cación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáB'efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma
drid 24 de junio de 1892.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.
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demás efectos. Dies guardo á V. E. muchos añal:!. Ma·
drid 24 de junio de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Comandante general dol Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Señm'es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Cnpitanes generalos de la Is~a de Cuba y Castilla la Nueva
é Inspeotores generales de la Guardia Civil, Administra
ción y Sanidad Militar.

.... ....
:MATERIAL :DE INGENIEROS

9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: 'En vista de lo expuesto por V. E., on30 de
mayo último, al remitir el plano de iaa modificaciones intro·
ducidas al ejecutar las obras del proyecto aprobado por feal
orden de 13 de julio del año próximo pasado (D. O. núme
ro 152), para construcción de un 'dormitorio de reclutas, y
habilitación da locales parn cuerpo de guardia y oficinas, en
el antiguo cuartel de Milicias de Sevilla, el Rey (q. D. g.), Y
en- su nombre la 1teina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar las modificaciones antes citadas, una vez que, sin
aumentar el presupuesto, mejoran las condiciones del edi·
ficio.

De real orden lo digo a V. E. para l;U conocimitmto y
demás efectos. Dios guurde á V. E. muchos años. :Madrid
24 de jumo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de AudilJucÍa.

Señor General Subsecretario de elite MiniBterio Director
del Materuu de Ingede1(13.

-~-- ..-
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 10

del corriente, al remitir el proyecto de reparación del pabe
llón del director del Hospital militar de Guadalajara, junta
mente con una propuesta eventual, importante 2.150 pese
ias, para llevar á cabo dichas obras, el Rey (q. D. g.), yen
IJU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
llprol:mr el proyecto y propuesta mencionado; diFponiendo
que el importe de ésta sen cargo 01 capitulo 12, artículo úni
co del presTÍpúesto en ejercicio, á fin de que dentro del mis·
mo puedan ejecutarse las obras correspond:entos.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáR efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2~ de junio de 1892.

AZCÁRRAG.A.

Sc~or Capitán general de ::- astilla la Nueva.

Señores Inspector general de Administración Militar y Gene·
ral Subsecretario de este Ministerio Director del Material
de Ingenieros. .

---

mes, ha tenido á. bien conceder á Doña Josefa Manduley y
Salazar, viuda del capitan de Caballería, D. José Fernández
Purga y Mirelis, la pensión anual de 625 pesetas, qne leco
rrel:iponde por el reglamento del Montepío Militar, y la boni
ficación de igual cantidad, como comprendida en el artículo
106 <lel reglamento de empIcados civilefl de Ultramar de 3
de junio do 1866, mandado observar por el 25 de la ley de
presupuestos de esa isla de 13 de julio de 1885; la cual pen
sión y bonificación, ó sea en total 1.250 pesetas anuales, le
serlÍn abonadas, por las cajas de esa antilla, desde el 28 da
marzo próximo pasado, fecha de su instancia, é ínterin con
serie su ae~ual estallo y permanezca en Ultramar, pue! si
residiese en la Península, sólo le corrcFponélcría, en concep
to de bonificación, un tercio de las expresadas 625 pesetas;
cesando en la succdicha fecha de la instancia, previa liqui·
dación, en el percibo !le las 940 pesetas anuales que, con
arreglo á la tarifa de Indiatl, le fueron otorgadas por real or
den de 9 de febrero de 1891 (D. O. núm. 31).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 da junio de 1892.

Azd.RBAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen ~u nombre la Reina
Regente del Reino, c(lDformándo~e con lo expuesto p<'Jr el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á Doña Josefa Sáenz de Viz
manos, viuda del primer toniente de Inianteria, D. Maximo
Antón Pulido, la pensión anual de 470, pesetas que le co
rresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núme
ro 278), y la bonificación de igual cantidad, con urrBglo al
párrafo 3.0 del arto loa del reglamento de empleados civi·
les de Ultramar de 3 de junio de 1866 y arto 25 de la ley de
pro~upuestos de Cuba de 13 de julio de 188'5; la cualpen
sión y bonificación, ó sea en total 940 pesetas anuales le se
rán abonadas, por las cajas da esas iBlas, desde el :3 de sep·
tiembre de 1891, que fué el siguiente dia al del fall"ecilPien
to del causante, é ínterin conserve su actual estado y perma
nezca en Ultramar, pues si residiese'en la Peninsula, sólo le
correspondería como bonificaciól:! un tercio de las expresa
das 470 pesetas; debiendo deducírOlele la cantidad liquida
que hubiere percibido en concepto de las pagas de tocas que,
por providencia de V. E. le fueron anticipadas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde a V. E. muéhos años. Ma·
drid 24 de junio de 1892,

AzclRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señ.or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
l'EliSIONES na Regente del Reino. conformándose con lo expuesto por el

Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 dol corriente
6.& SECCrON mes, ha tenido á bien conceder á D. Silvio, D. Marcial y

Doña Clarisa Alonso y González, huérfanos del segundo te
Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), y en su nombre la Reina nicnte de Infantería, D. Indalocio, la peneión anual d"l 400

~gen~~ del.~ino, coniormándose con lo expuesto por el pesebs, quo les corre¡;ponde según la ley de 22 de julio ¡le
CO~J~ SU~~O ~e Guerra y Marina, en 3 del c'oa'tienta . 1891 (O. L. núm. 278); la cual p-ellsi6u se les satisfará, on'
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la Delegación de Hacienfla. de la provincia de Orense, desde
el 23 de septiembre de 1891, que fuá al siguiente dia al del
fallecimiento del causante, por partes iguales y mano de su
tutor D. Marcial González Pérez; haciéndose el abono á la
hembra, mientras permanezca soltera, y á D.Silvio y D. Mar
cial, hasta el 26 de agosto de1906 y 13 de noviembre de 1907,
en que, respectivamente, cumplirán los 24 años de edad, si
antes no obtienen empleo con sueldo del Estado, provincia
ó municipio, y acumulándose, sin necesidad de nuevo seña- .
lamiento, la parte del qua cesare en los que conserven la
aptitud legal. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
"emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de junio de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo 3upremo de Guerra y Marina, en 1.0 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Caridad González Cha
mizo, viuda del archivero 3.° del Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas Militares, D. Braulio Beira Otero, la pensión anual de
1.125 pesetas, que le córresponde con arreglo á la ley de 22
de julio de 1891 (C. L. núm. 278), y la bonificación de igual
cantidad, como comprendida en el arto 106 del reglamento
de empleados civiles de Ultramar de 3 de junio de 1866
mandado observar por el 25 de la ley de presupuestos de esa
Isla de ] 885; la cual pensión y bonificación, ó sea en total
2.250 pesetas anuales, le serán abonadas, por las cajas de esa
antilla, desde el 26 de marzo próximo pasado, que fué el si
gtliente dia al dGl fallecimiento del causante, é interin con
serve su actual estado y permanezca en Ultramar, pues si
residiese en la Península, solo le corresponderia como boni
ficación un tercio de las expresadas 1.125 pesetas; debiendo
descontársele la cantidad liquida que hubiere percibido en
concepto de las pagas de tocas 'que, por providencia de V. E.,
le fueron anticipadas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Mar¡na, en 3 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á n.a Digna Manduley y Sala,:
zar, viuda del médico mayor personal, primero de Sanidad
Militar, D. José Carneado Moreira, la pensión anual de 1.125
pesetas, que le corresponde por el reglamento del Montepio

. Militar, señalada al folio 107, como respectiva al empleo á
que está asimilado el qUe su esposo disfrutaba, y la bon~fi

oación de igual cantidad, con arreglo al articulo 106 del re
glamento de empleados civiles de Ultramar de 3 de junio
,de 1866, mandado observar por e125 de la ley de presupues
tolil de esa isla de 1885; la cual pensión y bonificación, .6 sea

en total 2.250 pesetas anuales, le serán abonadas, podas ca
jas de esa antilla, desde el 28 de marzo próximo pasado, fe
cha de su instancia, é interin conserve su actual estado y per..
manezca en Ultramar, pue6 si residiese en la PeniB.sula, 1:010

le correspondería en concepto de bonificación un tercio de
las expresadas 1.125 pesetas; cesando en la susodicha fechlt
de la instancia, previa liquidación, en el percibo de las 1.780
pesetas que, con arreglo á la tarifa de Indias; le,fúeron se
ñalados por real orden de 22 de noviembre de 1886.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de junio de 1892.

AzCÁImAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consej.o Supremo de Guerra y Marina, en 28 de mayo últi
mo, ha tenido á bien conceder á n.a Herminia Orozco yCha
cón, de estado viuda, la rehabilitación que ha solicitado dela
pensión anual de 625 pesetas, que antes de contraer matri
monio disfrutó, según real orden de 25 de enero de 1880, en
participación con sus hermanas, como huérfanas del primer
profesor de Veterínaria Militar, D. Jerónimo; debiendo, en
su consecuencia, abonársele la susodicha pemlÍón, por la De·
legación de Hacienda de la ,provincia de Alicante, desde el
22 de octubre de 1891, que fué el siguiente dia al del falle.
cimiento de su esposo, é interin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios 'guarde á V. E. muchos afios. ,Madrid
24 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.. -
PLUSES

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En ,ista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito de fecha 30 de mayo último,
promovida por el auxiliar de tercera clase de Administra
ción Militar, Isidoro González Miguel, en solicitud de que se

\. .

le abone, desde el año 1889 hasta el 7 de agosto de 18l:JO, el
medio plus de campaDa concedido á la guarnición de Car
tagena con motivo de la E:1pidemia palúdica, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo oon lo informado por V. E., y en analogia con
lo resuelto por reales órdenes de 17 y ~1 de marzo y 28 de
agosto de 1891 (D. O. núms. 61, 69 Y 189), ha tenido á bien
conceder el abono que se solicita; debiendo hacerse la recla
mación, eu adicionales á los ej.ercicios cerrados correspon
dientes, Con aplicación al ]iate1"ial de Hospitales, é incluirse
sus importes, previa liquidación y en concepto de Obliga
ciones que carecen de c1"f3dito legislativo, en el primer proyecto
de presupuesto que se redacté.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V ~ E. muchos años. Madrid
24 de junio de 1892:

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

'.......
RECLUTAMIENTO Y REDPLAZO DEL EJÉRCITO

5.l\. SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instanciapromovida por el
recluta de la zona de Palma, José Bernat Cifré, en solicitud
de que se le exima del servicio militar activo, por tener que
cuidar del sostenimiento de dos hermanos hl}érfanos y de
menor edad, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gentQ dél Reino, no ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, por oponerse á ello el arto 56 de la vigem:e
ley de reemplazos.

De real orden lo dig~ á V. E. para ilU conocimiento y el
del recurrente, vecino de Pollensa. Dios guarde á' V. E.
muchos años. Madrid 24 de junio de 1892.

A"OÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Excmo. Sr.: ~n vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 25 de abril último, promovida por el
soldado delbatallón de Perrocarriles, José Chamorro del Olmo,
en solicitud de que se le exima del servicio militar activo,
como comprendido en el caso 6.0 del arto 63 de la vigente
ley de reemplazos, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, teniéndo en cu~nta las prescripcio
nes de los articulos 82 y 86 de la citada ley, no ha tep.ido á
bien acceder á /lU petición.

De real orden lo digo á V. E. para su tonocimien~o y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E muchos años.
Madrid 24 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de~ngenier~s.

f'leñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la cemunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 8 del mes actual, remitiendo tes
timonio del resultado del expediente instruido en averigua
ción de las causas que impidieron que el soldado del reem
plazo de 1885, por la zona de Burgos, Nicolás Orriz Orbaña
nos, fuese llamado para servir en activo; y teniendo en cuen
ta que, según resulta' 00. dich.o expediente, no existe respon
s'abilidad para persona alguna, el Rey (q. D. g.),y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que el referido individuo sea destinado á la segunda
reserva, con arreglo á lo dispuesto en -el arto 7.0 de la vigente
ley de reclutamiento.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
efectos consiguienteB. D¡os guarde a V. E. muchos añOfl.
Madrid 24 de junio de 1892.

AZOÁll.RAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Capitán general de Burgos.---_........- ..-

D. O. núm. 137
-----..----

REEMPLAZO

3.- SECcrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 11 del mes actual, promida por el médico
mayor graduado, priméro efectivo D. Daniel Palop y Juan,
que sirve en el primer batallón del regimiento Infanteria de
Aragón, solicitando pasar á sítuu.ción de reemplazo, con resi
dencia en Zaragoza, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, con arreglo al arto 1.0 de la real orden circu-
lar de 18 de enero último (C. L. núm. 25). .

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás €lfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de junio de 1892.

AZCÁR&AGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitanes generales de Cataluña y Aragón é Inspec
tor general de Administración Militar.

.....w

RESERVA GRATUITA

4. a SEccrON

Excmo. Sr.: .En vista de la instancia que V. E. cursó á.
este Ministerio, en' 7 de mayo próximo pasado, prQmovida
por 'el sargento de Infanteria, afecto al Cuadro de recluta
miento de la Zona núm. 28, Valencia, D. Calixto Prado Marti
nez, en súplica del empleo, de segundo teniente de la reserva
gratuita, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la.Reina Regente
del Reino, hatenido á bien conceder al interado el menciona
do empleo con la antigüedad de 16 de febrero último, con
arreglo al real decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. nú
mero 478).,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'demás efectos. Dios gllarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Al'agón.

Señor InspeGtor general de Infantería.

- --
RETIROS

3.a SECCrÓN

! Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
¡: á este Ministerio, con fecha 7 del mes actual, formulada á
1 favor del sargento de ese instituto, Policarpo Para Guirao,

el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido 'll bien conceder el retiro al expresado sargen
to para Mazarrón (Murcia), y disponer que sea baja, en fin
del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándose·
le, por la Delegación' de Hacien,da de la expresada provincia,

1 el sueldo provisional de 100 pesetas, interin el Consejo f'lu
r premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos

I
pasivos que, en definitiva, le:' correspondan; á cuyo efecto se
le remite, con esta fecha, la referida propuesta documenta

; da del intl:\resado.
¡ Dtl real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
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efeet08 consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de junio de 1892.

AZCÁRltAGA

Sefior Inspector general de la Guardia Civil.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Valencia é Inspector general de Ad
ministración Militar.

y Marina informa acerca de los de1'echol!l pasivos que, en de
finitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remite, con esta
fecha, la referida propuesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mUcho$ años.

.Madri-d 24 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

-~--

AZCÁl'!.RAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Galicia é Inspector general de Admi
nistración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y ea su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes actual,
se ha servido modificar el señalamiento provisional que Be

hizo al capitán de Infantería, D. Mamerto Mayo Fernández, al
expedirle el retiro para Barcelona, según real orden de 30
de diciembre próximo pasado (D. O. núm. 287); asignán
dole, en definitiva, los 78 céntimos del sueldo de su e.mpleo,
Ó liean 195 pesetas mensuales, que por sus años de servicios
le corresponden conforme á la ley vigente, y le serán abona
dris, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, á
partir del dia 1.o del expresado mes de diciembre del año
último, previa deducción del mayor sueldo que, desde la
misma fecha, haya percibido; careciendo de dercho al uso de
uniforme, con arreglo á lo dispuesto en el arto 3.0 de larea!
orden de 13 de febrero de 1875 (C. L. Dlí~. 89).

De orden de S. M. lo digo·á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de 189~.

6.l< SEccrON

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán, quefué, de Infantería, D. Antonio Pozo Acosta, en so
licitud de su retiro para Badajo74, como comprendido en la
ley de amnistia de 20 de julio del año próximo pasado.
(C. L. núm. 292); resultando que el interesado tomó parte
en la sublevación militar ocurrida en dicha capital el 5 de
agosto de 1883, emigrando al extranjero, y que se le indultó

, de tal delito por real orden de 18 de mayo de 1880; resultan
do que el solicitante al ser baja en el Ejército contaba 30
años de servicio con los abonos de campaña, excediendo de
dos en posesión del expresado empleo;'y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el arto 5. 0 de la citada ley é instrucciones
5.a y 6.a de la real orden de 1.0 de agosto siguiente (C. L. nú
mero 307), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Reina Re.
gente del Reino. de acuetdo con lo informado por el Conse.
jo Supremo de Guerra y Marina, en 24 del mes de mayo úl.
timo, ha tenido á bien conceder al recurrente el retiro que
solicita; asignándole los 60 céntimos del sueldo de dicho em
pleo, ó sean 150 pesetas al mes, que se le satisiaran, por la
Delegación de Hacienda de Badajoz, á partir del dia 6 de
agosto próximo pasado, que es la fecha de su instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Cataluña y Granada.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 23 de mayo último, formulada
á favor del sargento de ese instituto, Mariano Bodega Rico,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien conceder el retiro al expresado sargen
to para Granada, y disponer que sea baja, en fin del presente
mes, eu el cuerpo á que pertenece; abonándosele, por la De
legación de Hacienda de la expresada provincia, el sueldo
provisional de 100 pesetas, interin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en defin~tiva, le correspondan; á cuyo efecto se l~ remi
te, con esta fecha, la rererida propuesta documentada del
interesado.

De' real orden lo digo: á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de 1892..

I
!

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó ¡
á este Ministerio, con fecha 21 de mayo último, formulada 1
á favor del guardia segundo Camilo Feijó Reinoso, el Rey 1

(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido abien. conceder el retiro al expresado guardia, para
Orense, y disponer que sea baja, en fin del presente mes, en
el cuerpo á que pertenece; abonándosele, por la Delegación
,de Hacienda de la expresada provincia, el sueldo provisio
nal de ~2150 pesetas, interin el Consejo S~premo de Guerra

Señor JnlOpector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Capitán general de Cataluña.

AZCÁRRAGA

AzCÁRltAGA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 2g de mayo último, formulada
á ravor del sargento de ese instituto, Buenaventura Riba Ca
rrera, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente d~l

Reíno, ha tenido á bien conceder el retiro al expresado sar
gento para Tremp (Lérida), y disponer que sea baja, en fin
del prasente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándose
le, por la Delegación de Hacienda de la expresada provincia,
el sueldo provisional de lQO pesetas, interin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo erecto se
le remite, con esta fecha, la referida propuesta documentada
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eff'..ctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de 1892.
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho!> años.
Madrid 24 d13 junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería. .

-.-
SUELDOS, IIA:BERES y GRATIFICACIONES

10. a SECCIÓN

EKcmo. Sr.: En vista de la relación justificada que re·
mitió V. E. á este Ministerio, con fecha 12 de mayo próxi
mo pasado, en la que figuran los oficiales del instituto á su
cargo que tienen derecho á disfrutar de los beneficios que
concede la ley de 15 de julio del año último (C. L. núme
ro 265), el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido disponer que, desde primero de
abril del presente año, se abone el sueldo de comandante de
Infantería á los capitanes D. Marcelino Escudero Villarejo y
D. Nicolás Hernández Raimundo, que prestan sus servicios en
los tercios 7.0 y 12.o, respectivaIDf\nte; sueldo que les corres
pond~ por contar más de dos años de efectividad en su em
pleo y las antigüedades de 23 de abril de 1875 el primero,
y de 14 mayo del mismo año el segund:>, y con arreglo á la
ley antes citada, real orden de la misma fecha (C. L. nú
mero 266) y arto 3.0 transitorio del reglamento de ascensos
vigente.

De real orden lo digo á. V. E. ~ara su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 24 de junio de 1892.

Azcf..RRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generaleil de Aragón y Burgos é Inspecto.r
gf\neral de Administradón Militar.

Excmo. Sr.: En vista de Ja relación justificada que re
mitió V. E. á este Ministerio, con fecha 9 del mes actual,
en la que figuran los oficiales del Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas Militares, que tienen derecho á disfrutar de los benefi
cios que concede la ley de 15 de julio del año último
(C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), yen su nomb"relaRei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que se abonen
á los oficiales segundos de dicho cuerpo comprendidos en
la siguiente relación, que empieza con D. José Amor Re·
gñelá y termina con D. Nicolás Luna Megia, las gratificacio
nes que en la misma se expresan, desde las fechas que tamo
bién 80 indican, por contar en su empleo seis años de efec
tividad, y con arreglo á la ley antes citada y real orden de la
misma fecha (C. L. núm,~266).

De la de S. M. lo digo á, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de junio de 1892. .

AzcÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señores Capitán generltl. de qastilla la Nueva, Pro-Vicario ge
neral Castrense é Inspector general de Administración Mi

. litar.

Relación que se cita

Empleos NOMBRm! , Destino ó lIituación actuaJ. Gratificación que le concede

Desde l.o de noviembre de 1891

Oficial 2.o••..... D. José Amor Regüela................. Vicariato General Castrense•. ...•. 1
Desde 1.0 de enero de 1892

Otro ....•..•..•• D. Arturo de León y Recacochea •.•....• G b' Mil', d M d 'd IDa 240p",.,,, anual..,o lerDO 1 ar e a n .......
Otro ..••..••..•• » Nicolás Luna Megia.•..•.•..•..•.•. Inspección General de Administra-

ción Militar......•.......'...•..
1

Madrid 24 de junio de 1892. _. - AZCÁRRAGA

SUPERNUMERARIOS

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 8 del mes actual, promovida por el capi
tán del Cuadro de reclutamiento de la Zona militar de Cuen
ca, D. Enrique Fernández Mendivil, solicitando pasar á situa
ción de supernumerario sin sueldo, con residencia en esta
corte, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á Men acceder á la petición del intere
s!\do,. con arreglo a lo prevenido en la real orden circular de

,
5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362); quedando afecto á la
zona á que en la actualidad pertenece.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 24 de junio de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Inf~teria.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge·
neral de Administración Militar.

- .. -
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en \)
d.el curriel1tc} al remitir la instancia promovida por D. An
drés González Cachón, vedno de Cádiz, solicitando autoriza
ción para instalar una caseta de madera en el muelle prin
ciplll de dicha plaza, el Rey (q. D. g.), Y cn su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado por el recurrente, con la condición de que las obras
Ee ejecuten con extricta sujeción al plano presentado para.
las mismas, y debiendo quedar sujetas á las prescripciones
vigentes sobre edificaciones en las zonas polémicas de las
plazas de guerra.

De real, orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid,
24 de junio de 1892.

Señor Capitan general de Cataluña.

r -000-

!I Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. al re-o
mitir la instancia promovida por D. José Ribó y Cervera, so
licitando nueva autorización, por haber caducado la que se

I le concedió por real órden de 2 de marzo de 1887, para eje-
1 éutar obras en una casa,de su :propiedad, situada en la se·

gunda zona polémica de la plaza de Tortosa, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente,
siempre que las obras queden sujetas á las disposiciones vi
gentes sobre edificaciones en las zonas polémicas dEl las pla
zas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás electos. Dios guarde á V.lp. muchos años. Ma
drid 24 de, junio de 1892.

¡

ZONAS :POLÉMICAS

e. a SECCION

Az<:JÁRRAGA

Sefíor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. al re-
, mitir la instancia promovida por D. Antonio Millán Sánchez,

Tocino de Cádiz, solicitando autorización para colocar una
caseta de madera en el ruuelle principal de dicha plaza, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la 'Reina Regente del Reino,
lul. tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrent€l,
con la condición de que las obras se ejecuten con extricta
sujeción al plano presentado para las mismas, y debiendo
quedar sujetas á .las prescripciones vigentes sobre edifica
ciones en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su cono!\imiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma·
c1.rid 24 de junio de 1892.

AZüÁRRAGA

Señor Capitán genertll de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en cs
critos de 30 de diciembre y 24 de mayo últimos, relativos á
la instancia promovida por D. Jaime Cané y Sala, solicitan
do autorización para plantar viña, construir un barracón de
madera y cercado de alambre en finca de su propiedad, si
tuada dentro de la primera y segunda zona del castillo de
San Fernando de Figueras; de acuerdo con lo informado por
la Junta Superior ConsuHiva de Guerra en casos análogos, el
Hey (q. D. g.),y en su nombre la Reina Regente del Reino,h?
tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente, siem
pre que, por ningún concepto, se altere la forma y naturale
za del terreno~ y con la condición de que el conjunto de las
obras ha de quedar sujeto á las prescripciones vigentes so·
bre edificaciones en las zonas polémicas de las plazas de
guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
damás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
'drid 24 de junio de 1892.

AZCÁRlUGA

~,cñ,o.r Capitán ~e:t;l.pl.W'ae Cataluiia.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E., en 2
de enero último, al remitir la instancia promovida por Don
Juan Ballart y Vives, en solicitud de autorización para plan-

Ital' viña y cercar con alambre lila finca de su propiedad, si·
tuada dentro de la primera zona del castillo de San Fer~

. nando de Figueras, el Rey (q. D. g.),yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la
Junta Superior Consultiva de Guerra en casos análogos, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente, siem-

I pre que, por ningún concepto, se altere la forma y naturaleza
" del terreno, y con la condición de que el conjunto de -las

obras'ha de quedar sujeto á las prescripciones vigentes sobre
edificaciones en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
eiectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos afio!.

1 Madrid 24 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.; En vista de lo expuesto por V. E-, en 30
de diciembre último, al remitir la instancia promovida por
D. Isidro Masplá y Pujol, en solicitud de permiso para plan
tel' viña, construir un barracón de madera y cercar de alam
bre Una finca de su propiedad, situada dentro de la J?rirne.
ra y segunda zona del castillo de San· Fernan,do de Figue.
ras, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina, Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por !ti Junta Superior
Consultiva de Guerra en casos análogos, ha tenido a bien
acceder á lo que solicita el recurrente, siempre que,por nin
gún concepto, se altere la forma y naturaleza del terreno, y
con la condición de que el conjunto de las obras ha de quedar
sujeto á las prescripciones vigentes sobre edificaciones en
las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real ordelllo digo :\ V. E. para sn conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de junio de 1892.

A~CÁRRAGA

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 31
de diciembrQ último, al remitir la instancia promovida por
,D, .Pedro GU,Mo y Martí, en súplica de ~rm.iao ¡;jara,plan-

o ~ ti l .... i-
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tal' "iñas y cel'car con alambre una finca de sú propiedad,
situada en la primera zona del castillo de San Fernando de
Figueras, el Rey (q. Do g.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por la Junta Su
p-erior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo
solicitado, siempre que con las obras que se pl'Oyectan no
158 modifique en nada la forma y naturaleza del terreno, y
quedando sujetas á las prescripciones vigentes sobre edifica
ciones en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 24 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán ,general de Cataluña.

ran en In siguiente relación, que da principio con D. Angel
Brusín Díez y termina con D. Antonío Salinas Miralles. pasen
aservir los destinos que en dicha relación se les sefialanj
causando el alta y baja correspondiente, en la revista del
próximo mes de Julio.

Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid 24 de junio
de 1892.

El General Subsecretn.rio,

Benigno Álva1'ez Bugallal

Excmo. Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmos. Señores Presidente del Consejo Supremo de .Guerra
y Marina, Oapitanes generales de Castilla la Nueva, Anda
luoia, Granada, Aragón, Cataluña, Castilla la Vieja, Valen·
cia é Islas Baleares é Inspector general de Caballería.

E8~ribientes de tercera ole.:;a

Rel¡;,ció?~ que se cita
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 30

de mayo último, al remitir la instancia de D, Plácido Ravés y
Gran. solicitando autorización para construir una casa en te-

D. Angel Brusín Diez, ascendid{), procedento del Consejo Su·
rrenos de su propiedad, situados en segunda zona polémica el G M' l'
del castillo Principal de L6rida, al Rey (q. D. g.), y en su premo e uerra y arma, a mIsmo.

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce-, E 'b' t d dI'. . sorl len es e segun a o l?S8
d&r á 10 solICItado por el recurrente, siempre que se ejecu- •
ten las obras con erlricta sujeción al plano presentado para D. Tomás Jiménez Sanz, ascendido, procedente del Ministe·
las mismas, y debiendo quedar sujetas á las prescripciones rio de la Guerra, á la Capitanía General de Castillala
vigentes sobre edificaciones en las zonas polémicas de las Nuevlt.
plazas de guerra. :t Rafael Antúnez Zllrbano, del Gobierno Militar de Jaén, á

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y la Capitanía General de Andalucía.
demás efectos. Dios guarde á V. E. much-os años. Ma
drid 24 de junio de 1892.

AZIJÁRRaGA

Seño~;Capitán general de Cataluña.

CfRCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA I DE LAS INSPECCIONES GENERALES

DESTINOS

INSPECCIÓN GENERAL DEL CUERPO AUXILIAR
DE OFICINAS MILITARES

D. Fernando Gil Herrer, de la Capitania General de Oastilla
la Nueva, á la Inspecc}ón General de Caballería.

:t Miguel F~rrán Miguel, regresado de Ouba, en expectación
de destino en Jelea (Zaragoza), ala Capitanía General
de Cataluña.

Esoribiente provisional

D. Antonjo Salinas Miralles, de la Oapitania General de Oas
tilla la Vieja, y en comisión en el Gobierno Militar de
Valencia, al Gobierno Militar de Palma de Mallorca.

Madrid 24 de junio de 1892.
'Bugallal

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están
conferidas, he tenido por conveniente disponer que los es
ctibientes del Gnerpo Auxiliar de Oficinas Militares que figu-

---------------------,-
I1II.PRENTA T LITOOMFÍA. llEL DEPÓSITO DE LA GVE.BBA
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Ycuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo
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SECCIO:N

26 junio 1892

DE ANUNCIOS

759

Escalafón del Estado :Mayor General d.el Ej éroito, y esoalas, ele los ooroneles d.e las a.rmas, ouerpos é institutos
en 1: de enero .de lSS2.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Coleoción Logisla.tiva. del año r875, tomos I.o, 2. o y 3. o, á 5 pesetas uno.
Id.am id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno.
Formularios para. la práotica d.e1 C6digo ele justioia. :Milita.r, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
, (D. O. núm. 28) ..

Ca.rtilla. de la.s leyes penales del Ejército, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J&lvier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OEltAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

lv1:apa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colm'es, y al precio de
2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales, y la3 que, en orden de colocación. tienen los núme
ros 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias el.e J-Iadrid, Guadala·
~ra, Cuenca, Toledo, Segovb.-Gnadalajara, Cuenca, Ternel, Valeneia.-Toledo, Cáceres, Baclajoz, Ciudad
lleal.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, C6rdoba.-
Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas por meclio de la fototipia, qne han de i1nstrar la Narracidn de la
Guen'a Carlista de 1869 á 76. El pI'ocio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre qtle se adquieran
colerr.iones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña',
y dL ¿ pesetas vista eua,nlio se compre una suelta. .

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Mañaria.- Vera.-Castro Urdiales.'-Lumbier.-Las Peñas
de Izartea.-Valle de Somort'ost1'O.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
Pamplona.-San Felipe de .Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga (bis).-CasteU{ullit de la Roca.
Castellar de Nuch.-Monte Esquinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdtunes.-Besalú.-Elgueta.-To
losa.-Collado de Artesiaga.-Puedo de Urquiola.-Batalla de Oricain.-IJiorella.-Cantavieja.-Puente de
Guardiola.- Valle de Somorrostro (bis).-8eo de Urgel.-Ifernani.-Puebla de Arganzón.-Peña Plata.
lrún. -Sima de Jgurquiza.-Pu~nte de Ostondo.-Guetl~ria.-MontejU'rra.-Orio.-Elizc!ndo.-Puigcerdd.

-Estella.
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(1) Corresponden á los tomos n, nI, IV, V, VI Y VII de la Historia. de la.
Guerra de la. Independena.ia., que publica el Excmo. Sr. General D. José Gó
maz de Al'teche¡ los pedidos se sirven en este Depósito.

Instrucciones para la ensell.anza del tiro con carga reducida, .. 0'i5
Reglamento provisional de tiro. .. .. .. .. .. .. .. .. . . . . . . . 2'00
Código de justicia militar. .• • .. .. . .. .. .. 1'00

TÁCTICA DE CABALLERíA

Instrucción del !~cluta á pie y á caballo................... ..• i'OO
Idem de la seCClOn v escuadrar '. . . . . . . . . . . . 1'50
Idem de resimiento:......................................... 1'00
Jdem de brIgada y división................................... 1'50
Bases de la instrucción " . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'00

TÁCTICAS DE INFANTERíA APROllAD_~S POR REAL DECllETO DE ¡; DE JULIO DE 1881 .

Instrucción del recluta. " . . . . . .. .•. . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . 0''75
ldem de sección y compaiíia '" .. .. . .. .. . . i '25
ldem de batallón...............•.......... " .. . . . . . . . . . . . . . . . 2'00
Idem de brigada ó regImiento. 2'r.o
Memoria general. .. ; " .. " . .. . . . . . . •. . . . . . . . . . . . . . . . 0'50

0'50

2'00
4'00
O"'"~O

1'00
0'50

i'/XJ
0':;0
:1'00
O'7;'j
l'líO
5'00
/l'00
;"00
4'00
0'50
1'00
O(~;:;

3'00
6'00

i'OO

:1'00

O',,,'·~.,

O'vO
0'50
2'00
0'50

6'00
7'00

ü'no
1'00

12'líO

15'00
i'~:;

20'00
0'75

iO'OO
!o'OO

10'00
7'¡';O
~,'r,o

5'00
6'00
7'00
3'(jf)
4'00
~',iO

0'00
1'00

13'00
4'cü
3'50
4'00
:1'00
0'15
3'00

Tomo III de la táctica de ArtilIerIa ' .
Instrucción para trabajos de campo ..
Idem para la preservación del cólera ..
Memoria de este Depósito sobre organización militar de España,

tomos 1, n, IV y VI, cada uno ..
Idem tomos Y '! VII, cada uno .
Idem id. VIII. ..
ldem Id. IX.. . . . . . . . . . . . . . . .. . ......•.......................
ldem id. X , .
Idem id. XI, XII '.i XIII. cada uno .
Idern id. XIV , .. : .
Itlem id. xr .
1\lemoria del viaje á Oriente. por el General Prim .
Historia administrativa de las prillcijJaks campaflas modol'nfls,

por n. Antonio BI:'t7.qtHl7. : .
ldem del Alcilzar de Toledo .
RegJ~mento para las Cajas de recluta, aprobado p()r real orden

de _o de febrero de 1879 o •••••••••••••••

ldem de exenciones para declarar, en definitiva,pa utilidad ó
inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de L· de febrero de 1879 .

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de 1878 .

Idem de la Orden de San Flfrnando, aprobado por real orden
de 10 de marzo de i866 ..

Idmn de la Hoal y :\Jilitar Orden de San Hermenegildo .
ldelll de reserva del Cuerpo de Sanidad Mililar, aprobado por

real orden d~ i4 de marzo de 1879 ..
Idem de las músicas y charangas, aprohado por real orden de

7 de agosto de 18í5... .. . .. . .. . .. . .. ..
Idem para la redacción de las hojas de servicio .
ldem para el régimen de las biblIotecas .
Idem para el servicio de campaña _. . . .. .. . .. . ..
ldem de grandes maniobras.. . ..
ldem para el reemplazo y reserva del Ejercito, decretado en ~~

de enero de 1883 .
ldem provisional de remonta .
ldem .sl?bre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-

sabIlIdad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc .
Reglamento de Hospitales militares .
l~em dli\, Contabilidad (Pallete) " .

t~~~ ~~8:1; ~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Idem de Cuellt.as de caudales .
Estados para cuentas dé Habilitado, uno .
Ijbretas de habilitado .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 21) de junio de 1864

y 3 de ago~to de 18G6...•..••• , ...•.. " .•....•.•.••.••.•....
ldem de los Tribunales de guerra .
Idem de Enjuiciamiento militar ..
Leyes constitutivas del Ejércitfl .
Pases para las Cajas de recluta (el -100) ..
Idem para reclutas en Depósito (id.) " ..
ldem para situación de licem;ia ilimitada (reserva activa) (iJ.)..
Idem de 2." reserva (id.) .
Licencias absolutas por cumplidos v por inútiles (id) .
Cartilla de nniformidaddel Cut;Jrpo 'de E. M. del Ejército o

Reglamento de transportes mIlItares .
Contratos celebrados con las compaflÍas de ferrocarriles .
Comrendio teórico práctico de topografía por el teniente coro·

ne , comandante ele E. M., D. Federico Magallanes .
Piccionario de legislación militar, por Muñiz'y Terrones .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

en paz y en guerra, tomos 1 v n " •..............
~scall!-fór: y regll!-!!Jento de San'Hermenegildo ; .
El .DlbuJante mIlItar•..... '" . . . . . . . . . . . .. . .
Estudio de las conservas alimenticias .
Estudio sobre la resistencia y estabítídad de los edilicios some·

tidos á huracanes v terre::1otos, por el general Cerero .
Gll~rras irregul?r~s, ·pOI: J .. l. Chacón (d?s tomos) '.' .
Ho,¡as de estadIstIca crImmal y los selS estados trImestrales,

del i al Ü•• " .•.•••••••.•••••••••••.••••••••.••••..••.•••••
Informes sohre el ejército alemán, por el General Darón de

Kaulhars, ~~l ejército ruso; traducida de la edición francesa
por el capJtan de Infanteria D. Juan Serrano Altamira .

La Higiene militar en Francia y Alemania .
Tratado elemental de astronomia, por Echevarria........•. , .. o

2'00
3'00
2'00
3'00
2'00
2'00
l'W
3'00
2'00
2'00
3'00
2'00

3'00

0'00
2'0{)
:E'50
!'DO
3'00
~'50
2'50
2'50

25'00
0'00
6'00
'2'00
4'00
()'OO

3'00
5'00
5'00

4'00

2'00

1'00

7'50

5'00
5'00
2'50

12'50

10'00

¡roo
5'00

10'00

3'00

Anuario militar de Espai'ía, ai'ío 1891 ......•... , ..•.........•..
Idem id. de id., afio 1892 , .. o •• o .

Mapa itinerario militar de Espai'ía (hoja)." o" o

1
Idem mural de Espi'lfla 'f Porlugal, escala f>OO.OOO •• · •••••••• o.

Idem de Italia o •• o • ( 1
Idem de ~·randa. : ......•.......... o •••••••• ¡ Escala 1 000 000
Idem de la TurqUla Europea.. ..J "

Idem dG la id. Asiática, escala 1 .8i)~.OOO ., .•••........... o •••

1 .
Idem de Egipto, escala -'-- .

500.000
i

Idem de Burgos, escala --- o ••

• ~.OOO
1

Idem de Espafia y Por.tugal, escala 500 000 1881. .
L .

Idem itinerario de las Provincias Vasconga-
das y Navarra , ,

Idem id. de id. id. Id., estampado en lela .
Idem id. de Catalufia. . .. . o ••

Idem id. de id., en tela.. . .•..••....•.......
Idem id. de Andalucía... i
Idem id. de Granada.... E~cala ~:iOO.ooo
Idem id. de Extremadura .
l<iem id. de Valencia .
Idem id. de Burgos .
Idem id. de Aragün .. .. .
ldem !d. de Cas~i!la la V!eja .
,Idem Id. de GalIcIa....... .. .

ict~m de Castilla la Nueva (12 hojas) __1- .
~.OOO

Plano de Sevilla. .. .
Idem de Burgos .
Idem de Badajoz .
Idem de Zaragoza... . Escala 1
Idem de Málaga..... . .. 5.000
ldl<m de Bilbao.. . . . . . .. . .. . .
Idem de Huesca.... .. . .
Idem de Yitoria ..

Carta itineraria de la Isla de Lu:wn, escala, __1_- ..
• 500.000

tctt~: ~~ 1: re:1~rrn~~~~~~¿i~',' i. ~.~~i~~g~: :!" .
Idem id., 2.a id .
ldem !d., 3." .d.............................. (1)
Idem Id., 4.a Id .
Idem id., 5." id ,
Idero id., 6.a id )
Itinerario de "Burgos, en un tomo ..
ldem fte las Provincias Vascongadas, en id.....•............. ;
RelaCión de los puntos de etapa en las marchas ordinarias de

las tropas .

::lA sirven los pedidos de provincias, dit'igiéndose de oficio 6 en carta particular, según los casos, al Ex.ce·
lentísimo Sr. General de brigada Jefe del Dep6sito de ]a Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, y que los pagos han
'l.e ser sin quebrantos de giro.

No ex.isten en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo.


